
En los últimos años, México ha recibido flujos mixtos cada vez más complejos de migrantes y refugiados de la región 
y de fuera de ella. En 2021, se convirtió en el tercer país receptor de nuevas solicitudes de asilo a nivel mundial.  
México (SEGOB y SRE) ha participado en el MIRPS desde 2017 y ha buscado implementar una serie de compromisos 
para brindar protección y soluciones a los desplazados forzosos, fortaleciendo la autosuficiencia de los refugiados, 
solicitantes de asilo y otros grupos vulnerables; así como adoptar estrategias para apoyar a las comunidades de acogida.  
Los compromisos asumidos en el proceso del MIRPS se complementan con una serie de promesas realizadas durante el 
Foro Mundial sobre los Refugiados 2019.
  
A nivel regional, México tomó el liderazgo del proceso MIRPS asumiendo la primera presidencia Pro-tempore en 2019. A 
nivel nacional, México diseñó la Mesa Interinstitucional sobre Refugiados y Protección Complementaria, presidida por la 
Subsecretaría de Gobernación, que ofrece un foro político para validar las propuestas realizadas por cuatro grupos de 
trabajo técnicos del MIRPS centrados en el acceso a la educación (presidido por la Secretaría de Educación), el acceso 
a la salud (Secretaría de Salud Pública), el empleo (Secretaría del Trabajo), así como la documentación e identidad 
(Registro Nacional de Población-RENAPO). A nivel federal, la Comisión Mexicana de Refugiados (COMAR), apoyada 
por el ACNUR, juega un papel importante de apoyo como secretaría y apoyo técnico. Desde el año 2020, la COMAR 
convoca mesas de trabajo del MIRPS a nivel local con el objetivo de crear un entorno favorable de inclusión e integración 
en los principales entornos urbanos.

Como parte de su compromiso de aplicar el MIRPS, el Gobierno de México ha dado pasos importantes para ampliar 
su capacidad operativa para responder al desplazamiento forzado dentro de México y en la región. La mejora de la 
coordinación entre los tres niveles de la administración territorial ha contribuido a salvar la brecha entre los marcos 
normativos fragmentados a nivel nacional y las disparidades locales a nivel de implementación. 

Como resultado de los esfuerzos liderados por el Gobierno de México, se han reportado varios logros de hitos 1) en 
2018 se incluyó a los solicitantes de asilo en el Registro Nacional de Población (RENAPO), abriendo el camino para la 
inclusión en el mercado laboral; 2) en 2019 se incluyó a los refugiados y solicitantes de asilo en el sistema nacional de 
salud como resultado de un proceso de reforma legislativa; 3) en 2020 México simplificó la emisión de permisos de 
permanencia lo que permite a los solicitantes de asilo y refugiados acceder a un empleo formal; 4) ese mismo año se 
suprimió la detención migratoria de niños y adolescentes, lo que permitió a las familias con niños, así como a los niños 
no acompañados y separados, seguir su proceso de asilo en libertad, 5) en 2021 México agilizó la inclusión de los 
solicitantes de asilo y los refugiados en sus campañas de regreso a la escuela tras la pandemia, facilitando el acceso a 
la educación de miles de niños. En cumplimiento de una serie de compromisos presentados en el Foro Mundial sobre 
los Refugiados de 2019, México facilitó la reubicación de 25.000 refugiados y solicitantes de asilo de las regiones 
fronterizas, donde las oportunidades de subsistencia son limitadas, a las principales zonas urbanas del centro del país, 
proporcionando inserción laboral y apoyo a la integración local.
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Mejorar la eficiencia en el registro y procesamiento de casos de refugio, a través de la implementación de 
procedimientos simplificados. Así también fortalecer la capacidad operativa de las dependencias involucradas en 
el procedimiento, a través de la capacitación y el fortalecimiento institucional. 

PROTECCIÓN

• Aumentar la capacidad operativa de las 
Procuradurías de Protección de NNA federal, 
estatales y municipales, principalmente en los 
estados con mayor población de personas en 
contexto de migración, solicitante de la condición 
de refugiado, refugiada y beneficiaria de protección 
complementaria (Chiapas, Tabasco y Veracruz).

• La PFPNNA, generará mecanismos de coordinación 
con las procuradurías estatales y municipales de 
protección para homologar criterios que normen los 
planes de restitución y la determinación, coordinación, 
ejecución y seguimiento de las medidas de protección 
integral y restitución de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Asimismo, el SIPINNA promoverá la 
creación, instalación y operatividad de Comisiones de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
en contexto de movilidad en las entidades federativas 
a fin de que dichos órganos colegiados, faciliten la 
vinculación entre la PFPNNA con las procuradurías 
estatales y municipales de protección.

• Desde su competencia la CONAVIM y COMAR, 
continúan realizando acciones encaminadas a 
prevenir y erradicar la violencia de género contra 
niñas y mujeres integrantes de esa población

• Dar continuidad a los trabajos de revisión y 
homologación del formato faltante sobre registro, 
con el objetivo de asegurar que la información 
recabada sea de calidad, utilizando un lenguaje 
apropiado para las niñas, niños y adolescentes.

• COMAR, ACNUR y UNICEF implantarán 
capacitaciones y herramientas de apoyo para su 
personal, para que la atención a NNA sea con un 
lenguaje adecuado. Dichas técnicas se utilizarán 
durante las entrevistas de elegibilidad y otras 
diligencias o cuestionarios dirigidos a esta población.

• Promover la vinculación institucional y acercamiento 
con albergues de sociedad civil y de gobierno, a 
efecto de salvaguardar el derecho de la población 
objetivo a contar con un espacio de alojamiento.   

• Se continuará trabajando en la implementación 
de mecanismos que permitan brindar por parte de 
COMAR una atención de la población objetivo.

• Garantizar el derecho a la identidad de las personas 
solicitantes de la condición de refugiado, refugiadas y 
beneficiarias de protección complementaria, a partir 
de la expedición de la CURP -temporal y/o permanente 
y establecer mecanismos de coordinación entre 
RENAPO, INM y COMAR para fortalecer la gestión, 
implementación y capacitación.

• INM, COMAR y ACNUR impulsarán medidas que 
agilicen el procedimiento de firmar ante la oficina de 
COMAR o del INM, de acuerdo con las obligaciones 
de las personas solicitantes de la condición de 
refugiado, con el fin de facilitar su integración.

• Dar continuidad a las visitas realizadas por la COMAR 
a las Estaciones Migratorias, para el seguimiento 
de solicitudes de reconocimiento de la condición de 
refugiado.

• COMAR capacitará y sensibilizará al personal del 
INM que se encuentra en puntos de internación y 
Estaciones Migratorias con la finalidad de mejorar la 
identificación y atención de personas solicitantes de 
la condición de refugiado.

• Impulsar campañas permanentes de información 
que, de manera sencilla y en un idioma comprensible 
para los migrantes, se les informe sobre sus derechos 
y de la posibilidad de solicitar el reconocimiento de la 
condición de refugiado.

• Continuar brindando capacitaciones dirigidas 
a servidores públicos, así como a empresas 
contratantes, instituciones financieras y otros actores 
relevantes que mantengan contacto directo con 
solicitantes de refugio, refugiados y beneficiarios 
de protección complementaria, para asegurar un 
ambiente favorable para su protección e integración 
en condiciones dignas.

• COMAR y ACNUR a través de “El Jaguar”, en 
colaboración con otras autoridades, continúan 
difundiendo campañas de información y 
sensibilización. Además, se contempla a corto 
plazo la creación de espacios de diálogo en los que 
participen personas solicitantes de refugio, refugiadas 
y beneficiarias de protección complementaria y 
sociedad civil, el cual servirá para el monitoreo de 
áreas de oportunidad y solvatación de brechas para 
su adecuada integración social.   

• El Sistema Nacional DIF y los Sistemas Estales DIF 
fortalecerán los espacios de cuidados alternativos 
para el alojamiento residencial temporal de niñas, 
niños y adolescentes no acompañados evitando que 
estén en Estaciones Migratorias.

• Mejorar los mecanismos de coordinación entre 
las autoridades que atienden a NNA en contexto 
de migración (COMAR, INM, PPNNA) para facilitar 
la identificación de necesidades de protección 
internacional y el acceso al procedimiento de refugio. 
El SIPINNA fortalecerá la coordinación entre dichas 
autoridades.

• El INM y las Procuradurías de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (federal, 
estatales y municipales) continuarán promoviendo 
la aplicación del Protocolo de evaluación inicial 
para la identificación de indicios de necesidades 
de protección internacional en niñas, niños y 
adolescentes no acompañados o separados, 
desarrollado por COMAR, UNICEF y ACNUR y sus 
técnicas de entrevista para identificar necesidades 
de protección internacional, para su posterior 
canalización a la COMAR o autoridades competentes.



• La SEP como autoridad coordinadora de la Mesa 
Temática sobre Inclusión Educativa, en conjunto con 
la COMAR, continuarán los trabajos para garantizar 
el acceso a programas educativos y reconocimiento 
de saberes.

• La COMAR en colaboración con el Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
realizará acciones encaminadas a asegurar el acceso 
a servicios de salud mental para la población 
solicitante, refugiada y beneficiaria de protección 
complementaria.

• Desde el ámbito de sus competencias, CONOCER 
y CECATI continuarán con la incorporación de 
solicitantes, refugiados y beneficiarios de protección 
complementaria, a instituciones públicas y privadas 
de capacitación para el trabajo, así como procesos 
de certificación de habilidades o estándares.

• En coordinación con las dependencias federales y 
estatales clave, el ACNUR promoverá la realización 
de proyectos orientados a la convivencia armoniosa 
y pacífica entre la población refugiada y las 
comunidades de acogida, fomentando espacios de 
intercambio y aprendizaje cultural.

• La COMAR y el Servicio Nacional del Empleo, 
a través del mecanismo de canalización 
implementado, facilitarán la inclusión laboral de 
solicitantes, refugiados y personas con protección 
complementaria, incluida la vinculación con ofertas 
de empleo; adicionalmente promoverán y difundirán 
el calendario de ferias de empleo que se organicen 
en todo el país

Establecer mecanismos institucionales que permitan el acceso al sistema educativo. 

EDUCACIÓN

• La Secretaría de Salud promoverá acciones 
coordinadas para continuar garantizando el acceso 
e inclusión de las personas solicitantes de asilo, 
refugiadas y con protección complementaria al 
sistema de salud público en todo el país

• CNBV impulsará acciones en conjunto con la 
Asociación de Bancos de México, que atiendan la 
resolución que reforma la normativa en materia de 
instituciones de crédito, que facilita la inclusión 
financiera de solicitantes de la condición de 
refugiado, refugiados y beneficiarios de protección 
complementaria.

• México apoyará la integración de las personas 
refugiadas y con protección complementaria al 
mercado laboral mexicano, mediante la coordinación 
intergubernamental e interinstitucional, con el apoyo 
del ACNUR, y a través de la vinculación del sector 
privado en distintas entidades federativas del país.

Garantizar el acceso gratuito a servicios de salud y medicamentos a todas las personas que se encuentren en 
México, independientemente de su situación migratoria.

SALUD

Facilitar el acceso a al mercado laboral, la formación profesional y a la certificación de competencias

EMPLEO Y MEDIOS DE VIDA



•  En conjunto con COMAR y ACNUR, las instituciones 
participantes de la Mesa Interinstitucional sobre 
Refugio y Protección Complementaria desarrollarán 
materiales que describan los programas y servicios 
disponibles para la población solicitante, refugiada 
y beneficiaria de protección complementaria y los 
pasos para acceder a estos.

•  COMAR replicará a nivel estatal y municipal las 
Mesas Interinstitucionales sobre Refugio y Protección 
Complementaria a fin identificar las brechas a las que 
se enfrenta la población con necesidad de protección 
internacional y promoverán el acceso a servicios y 
programas públicos.

•  CONAPRED, COMAR y ACNUR promoverán jornadas de 
sensibilización para contrarrestar las manifestaciones 
xenófobas contra las personas migrantes y personas 
con necesidad de protección internacional.

•  Impulsar acciones de inclusión social de los 
solicitantes, refugiados y beneficiarios de protección 
complementaria para las personas adultas mayores, 
a los servicios que ofrece el INAPAM a nivel nacional, 
incluyendo la expedición de la credencial de afiliación.

• COMAR en coordinación con UPMRIP generarán y 
hará pública información estadística incluyendo datos 
desagregados por sexo, edad, lugar de origen, y otras 
variables, con el objetivo de conocer las características 
de la población solicitante, refugiada y beneficiaria de 
protección complementaria, para facilitar su inclusión a 
programas y servicios.

Impulsar acciones de inclusión social, que permitan el acceso a los programas y servicios que otorga el Estado. 

PROTECCIÓN SOCIAL

•  UPMRIP en coordinación con COMAR promoverán la 
generación de sinergias y la optimización de esfuerzos 
entre instituciones gubernamentales, académicas y 
organizaciones de la sociedad para la generación 
de estudios e información vinculados al diseño y 
evaluación de la política pública que atiende a la 
población solicitante de la condición de refugiado, 
refugiada y beneficiaria de protección complementaria.

•  Secretaría de Bienestar Mediante el Programa de 
Emergencia Social y/o Natural (PESN) en la Frontera Sur, 
impulsará acciones para la inclusión de la población 
solicitante de refugio y/o protección complementaria, 
incluyendo un apoyo económico directo de $5,119.00 
pesos, con la finalidad de mitigar la situación de 
vulnerabilidad por la que atraviesan,  prioritariamente, 
mujeres embarazadas, madres y padres solteros, 
familias con niñas, niños y adolescentes, personas 
mayores, personas con discapacidad y/o enfermedades 
terminales o crónico degenerativas.

•  México continuará facilitando el ingreso de trámites 
de naturalización para las personas refugiadas y con 
protección complementaria que residen en territorio 
mexicano, con apoyo del el ACNUR, de conformidad 
con la legislación en la materia.  


